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 3.3Comités de bioética y ética (papel de la enfermería) 

 

 Brindar orientación y apoyo a pacientes, familiares y profesionales de la salud 

 Asesorar a los equipos de salud y autoridades sanitarias 

 Analizar y discutir dilemas bioéticos 

 Apoyar la toma de decisiones sobre problemas bioéticos 

 Educar sobre bioética 

 

Papel de la enfermería en la bioética  

 Respetar las decisiones del paciente 

 Velar por la capacidad de decisión del paciente 

 Establecer una relación interpersonal sin coacción 

 Brindar confianza y dar información certera 

 Comunicar al médico y familiares los deseos del paciente 

 Decidir ante la agonía y muerte, respetando la autonomía del paciente 

 Aliviar el dolor siempre, aunque lleve implícito el riesgo de depresión respiratoria 
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3.4 Humanización del cuidado 

 

 Se centra en el individuo 

 Se establece un vínculo psicológico, emocional y moral 

 Se evita tratar al paciente como un objeto o una enfermedad 

 Se valora la calidad asistencial 

 Se promueve la salud y el crecimiento de la persona 

 
 
Estrategias para humanizar el cuidado  

 Brindar atención cortés, cálida y empática 

 Dar la oportunidad a los pacientes de obtener los servicios que necesitan sin retrasos 

 Brindar información clara y precisa 

 Ofrecer encuentros intensos y repetidos diálogos 

 Demostrar entrega, dedicación, amor, colaboración, armonía, paciencia y tolerancia 
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3.5 Factores de deshumanización de la práctica sanitaria 

 

 

 Sobrecarga laboral: El agotamiento y la falta de tiempo para la atención personalizada.  

 Falta de capacitación: La falta de capacitación en humanización.  

 Falta de estabilidad laboral: Las políticas de contratación, el recorte de personal y el 
aumento de pacientes.  

 Falta de empatía: La falta de empatía y de individualización de la atención al paciente.  

 Falta de privacidad: La falta de privacidad, que los pacientes perciben como una falta de 
valorización.  

 Falta de organización: La deficiencia de los sistemas de salud cuanto a su organización 

e infraestructura.  

 Imperativo económico: El imperativo económico que propugna la eficiencia en la 
administración de los servicios de salud.  

 Narrativas no humanas: La construcción de identidades a partir de narrativas que no 

reconocen la condición humana.  
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3.6 Bioética de la vida frágil y respeto a la debilidad 

 

 La bioética es una disciplina que analiza y reflexiona sobre el ser humano y su 
supervivencia.  

 La bioética se aplica en todas las dimensiones de la vida, y se basa en los Derechos 
Humanos.  

 La bioética busca resolver los dilemas éticos que surgen de los avances tecnológicos y 
científicos.  

 La bioética puede ofrecer pautas para la atención a pacientes frágiles, enfermos o 
envejecidos.  

 

Respeto a la debilidad 

 El respeto a la debilidad es un principio ético que implica aceptar y proteger la debilidad 
como parte de la condición humana.  

 El respeto a la debilidad es un tema que no ha recibido mucha atención en la bioética, 
pero es un aspecto fundamental de la ética de las profesiones sanitarias.  

 El respeto a la vida humana impulsa a los médicos a percibirla en todas sus apariencias, 
en el sano y en el enfermo.  

 El respeto a la vida y a la dignidad de cada ser humano es un fundamento racional de la 
ética médica.  
 

 


